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Ilustre , 
SecretaríaMunicipal'Municipalida~ I / 

de Punta Arena. 	 Plaza Muñoz Gamero W745 - (~1)22oq323 - secretariamunlclpal@e-Duntaarehas.cI 

22 MAY 2019
. PUNTA ARENAS, 

NUM./4'3dJ I (SECCION "Bn)'-,VISTOS: 

./ 	Antecedente N°2092/2019, recaído en Resolución Exenta N°4Ó40, de fecha 26 de abr)L de 2019, 
del Direct9r del. Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio Mandato del Programa 
Formación de Especialistas en el N!vel de AS para el año 2019, comuna de Punta Arenas, celeb'rado 
entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal; . 	 . 

./ Convenio -Mandato 2019 uForm~ción de Especialistas en el Nivel de APS FENAPS, comuna de 
Punta Arenas", de fecha 26 de abril de 2019, celebrado entre Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Pl:lnta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

.¡' Correo electrónico, de fecha 13 de mayo de 2019, de Alcaldía; 

.¡' Correo electrónico, de fecha 14 de mayo de 2019, de la Sécretaria Municipal; 
- .¡' Las atribuciones que me confiere el artículo'63° del Texto Ref4ndido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
.¡' Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016. y Decreto Alcaldicio N°1451 

(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVE.NIO - MANDÁTO 2019 "FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL 
D~ APS FENApS, COMUNA DE PUNTA ARENASn, de fecha 26 d~ abril de 2019, celebrado entre \ 
Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal 
de Punta A~enas.· . 

2~ DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al present~ conve por un monto de 
$21.695.190.- y se imputarán al Subtitulo 24 - (Reforzamiento PRAPS) del 
correspondiente programa. 

~.u..J":AbONICH 11MENEZ 
ALCALDE 

l. MUNICIPA lOAD DE PUNTA ARENAS 

-Servicio.de Salud Magallanes -Dirección de Control 
JCorporación Municipal -Asesoría Juridica 
-Administración y Finanzas , -O.I.R.5. 
-Désarrollo Comunitario -Antecedentes 
-Archivo.
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CONVENIO-MANDATO 2019 


PROGRAMA DE FORMACiÓN DE ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE APS 

FENAPS 


CO,.,UNA Pl!NTA ARENAS 


16 ~BR. 7019 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldica de derecho 
público. domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director DolÍ Nelson Hernán Reyes Silva, 
del mismo domicilio para estos efectos, e,n adelal;lte el ·Servicio· por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas, persona jurldrca de derech.o público domiciliada en Plaza MuñozGamero 745, representada por su 
Alcalde D. Claudia Radonlch Jimenez. en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, 
person", jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario 
General D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en adelante ,la ·Corporación", por la otra, han 
acordado celebrar un Cl)nvenlo que consta de las sIguientes cláusulas: 

PRIMERO: En el marco de la modernlza'ción de la Atención Primariá e incorporando como área y pilar relevante 
en 'él proceso de cambio a un nuevo 'modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el 
"Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud" cuyo propÓsito es 
Incremerttar el ingreso de médicos y odontólogos en la Atención Primaria de Salud por med.io de Programas de 
Formación en Medicina Familiar y otras Especialidades, y contribuir a la mantención de los especialJ!¡tas en este 
nivel de atención mediante el desarrollo de educación continua que les permita incorpqrar nuevos conocimientos y 
destrezas para optimizar y facilitar su desempel\ó en el cargo frente a los cambios en las necesidades sanitarias 
de la población. 

El referido Programa ha sido aprobado por resolución exenta N" 574 del 03 de marzo de 2017, del Ministerio de 
Salud, anexo al presente convenio y.que se entiende forma parte integrante del mismo. Previo a su ejecución, los 
Servicios de Salud, han encomendado al Ministerio de Salud - Subsecretaria de Redes Asistenciales, el desarrollo 
de un procedilTliento administrativo de concurso de becas de conformidad a los articulas 11 de la ley N°19.664 en 
relación al articulo 43 de la ley N° 15,076, el que ha culminado satisfactoriamente adjudicando los programas de 
formación en especialidades médicas y odontológicas a los postulantes que obtuvieron en ellós. En 
conseCuencia, por este acto, los comparecientes acuerdan la forma y condiciones conforme a las cuales los 
recursos fItlancleros destinados a la realización de los referidos programas serán administrados por la 
Municipalidad corresponqiente, todo ello con la finalidad de cumplir los objetivos del Programa antes referido. , 

SEGUNDO: Mediante el. presente instrumento, la Municipalidad mandata al Servicio de Salud Magallanes para 
que uüilce la suma total y única de $ 21.695.190.-consistente en la totalidad de los fondos que el Ministerió de 
Salud envia a la Municipalidad para ser empleados en el pago exclusivo de . MATRICULAS y ARANCELES 
ANUALES del Programa de Formaoión de Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud descrito en el 
numeral precedente. 

\ , 
TERCERO: Se deja establecido que I~.sumatotal,asignada, 'Se distribuyen según el sjguiente detalle: 

'. 
. ,'.' 

". .. Arancel y. AÑo
ESPEQAUDAD MODAUDADRUTN~RE MatricUla Anual' 

RODRIGO SEBASTIAN LAGO DOMI~GUEZ' 
INGRESO 

16163649-5 PSIQUIATRIA PEDIATRICA 2017 ' PRESENCIAL $ 7231.730 

l. PSIQUIATRIA ADULTONFSTOR FABIAN ROSAS YAAEZ 
\" 

,17949678-K 2019 " PR~SENClAL $ '.231.730 

DIEGO FElI PE BARBERIA OTEY \ . p236642-~ ·PRESfi.lélAlPEDIATRI.A 2019 $ 7.231.730" .. 
" '; 	 " \ $ 2L695.1901",:: • 

CUARTO: Lo anterior de acuérdo al ~~ültid(jde los s1gUi~ntes procesos de selección: 	 \ 

• 	 Proceso de Selección para acceder a' cupos en programas de especialización ano 2017, para médlc9s 
cirujanos con desempeño en la Atención Primaria de Salud, contratados por la Ley 19.378 o por'el Artfcul09° 
de la ley 19.664, CONE - APS, apro,bado a través de Resolución Exenta N° 1037/16.09.201t} del Min~al, y él 
Ord. N° 4024/29.12.2016 'de la Subsecretaria de Redes Asistenciales, donde Informa resultado del proceso a 
J¡fDirectora del Servicio .de Salud Magallanes. ,

J 
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• 	 Proceso de Selección para acced~r a cupos en programas de especializaCión· año 2019, para médicós 
cirujanos con desempei'io en la Atención Primaria de Salud, contratados por la l.:eY 19.378 o'por el Articulo 9° , 
de la ley.19.664, CONE - APS, aprob"o a trav~s de Resolución Exenta N° 1024~1.10.2018 del Minsal, yel 
Ord. N°.784/18.02.2019 de 'la Subsecretaria de Redes Asistenciales, donde Informa restillado del proceso a la 
Director del Servicio de Salud Magallanes. 

QUINTO: El Municipio a través de su Corporación Municipal deberá C41utelar que el funcionario, cumpla con' las 

exigencias establecidas en la Resolución Exenta N°574 del 03 de marzo del 2017 qué Aprueba el presente 

Programa. " 

El Servicio pOdrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos a través de la· Subdirección de 

Gestión y Desarrollo de las Personas. 

Los doc~mentos deberán ser mantenidos en custodia po~ la· respectiva Institución empleadora. 


SEXTO: En cumplimiento de este mandato, la Municipalid'ad autoriza al Servicio dé Salud Magallanes, para que 

pague centralizadamente los montos se/la lados en la clausula anterior, con cargo al presupuesto de este 

Servicio y a los Fondos descritos en la cláusula prime la. ~ 


\ 

SEPnMO: Er presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del'anó en curso sin posterior 
renovación. 

, Sin perjuicio de anterior, mediante convenios complementariosylQ resoluciones exentas podrán modificarse Jos 
montos a transferir a la Municipalidad en conformidad con el mismo, las prestaciones que éste Incluye y 10$ demás 
ajustes que seanl necesarios introduclrfe en su~ operación. 
En el evento que la MuniCipalidad no h!:!bie~ utilizllldo y rendido el total ~e recursos transferidos al término del 
convenio, estos saldos podrán ser utilizados en actlviáades propias p.ara ,la continuidad del Programa, durante el 
primer trimestre del ai'io siguiente, es decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del ano siguiente. esto previa 
solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. En este acfÓ las partes acuerdan que en el 
caso~de generarse la qlndlción indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará con solo una Resolución del 
Director del Sel)licio. la que será enviada a la Corporación dentro de los cinco dlas siguientes a su dictación. 
'"Las partes acuerdan que el presente COntrato .se prorrogar.á automáticamente, siempre que el Programa a 
ejecutar cuente con disponibilidacf presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del ano 
respectivo, sin perjIJiclo de su término por álguna de las causales pactadas o qué las partes acuerden de común 
aduerdcí su finalización, por motivos fundados. , .' 
La prorroga del convenio comenzará a regir desdé el 1 de enero del aftó pr~supuestario siguiente y su duráción se 
extenderá hasta el 31 de diciembre del año mismo. 
Prorrogado el convenio, el SeMcio de Salud deberá dictar una. resOlución que establezca las metas y recursos 
disponibles para el nuevo periodo' ' 

OCTAVO: Para todos los efectos legales las .,art~s fiian domicilio en la comuna de Punta Arenas, prorrogando 
competencia a los Tribunales. de esta ciudad. .,' 

NOVENO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares. quedando uno en poder de la Municipalidad, uno 
en poder de la Corporación. uno en poder del Servicio, uno en poder de la División de Atención Primaria y Depto. 
Re.cursos Financieros del Ministerio de Salud. . 

... 	 DECIMO: Lapersonerla de D9n Nelsan Hernán Reyes Silva para representar al Servicio de Salud Magallanes. 
consta conforme lo establecido en el Decreto Supremo N°14 def0811e marzo de 2019. . , 
Por su parte la personerla del Sr. Claudio Radonich Jimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas, consta en el Decreto A1caldicio N" 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. 
Por s,!l parte, la personería de Don Segundo Alvarez Sanchez para representar a la Corporación Municipal, consta . 
en escritura pública de fech -26 de diciembre de 2016, bajo repertorio N° 541?016 de la Notarla Horacio Silva 
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